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INSTRUCCIÓN Nº 4/2021 (OTT-3/E-3/CGTE-3)

ASUNTO: Itinerarios autorizados para circular en régimen de autoescolta y en 

convoy de hasta 3 conjuntos.

La Instrucción 5/2018, en el anexo VI, establece que se podrá circular en régimen 

de autoescolta, como acompañamiento sustitutorio de la escolta policial, siempre el 

itinerario haya sido previamente autorizado por la Dirección de Tráfico y que esté 

publicado en la Web de la Dirección, www.trafikoa.eus. 

Con fecha de hoy se ha autorizado y publicado un nuevo itinerario para la 

circulación de los transportes especiales en régimen de autoescolta y también ha 

sido aprobado para circular en dicho régimen de acompañamiento en convoy de 

hasta 3 conjuntos en orden de marcha. 

Este régimen de acompañamiento será de aplicación a las Autorizaciones 

Complementarias de Circulación que se emitan a partir de la fecha en que esta 

instrucción tenga efectos así como a las que estén vigentes a dicha fecha. 

El nuevo itinerario aprobado es el siguiente:

Rivabellosa AP-1 (Armiñón) A-1 Egino

Sonia Díaz de Corcuera Ruiz de Oña
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